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MINUTA DE COMUNICACION N° 1.439/2025 

El Concejo Deliberante del Departamento Chilecito, 

solicita al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través de las Secretarías 

correspondientes, procedan a realizar tareas de limpieza y reforestación en Av. 

Tamben'as del Inca, desde intersección con Av. Remedios de Escalada de San 

Martín hasta calle Maestra Celina Mercado, en igual sentido realizar estas 

tareas más el retiro de escombros y piedras desde intersección de Ay. 

Tamberías del Inca con calle Maestra Celina Mercado hasta calle Juan XXIII 

de nuestra Ciudad .------------------------------------------------------------------------ 

Dada en la Sala de Sesiones General Don José de San Martín del "Edificio 

del Bicentenario de la Patria" del Concejo Deliberante del Departamento 

Chileitó, a los veintisiete días del mes de noviembre del año dos mil 

veinticinco. Proyecto presentado por el Concejal del Bloque "Unión Cívica 

Radical": Brizuela, Leandro Nicolás.- 
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